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139 10 9003 Alcalá del Río DESCONOCIDO Vía de comunicación 25,00 48,04 417,89 26-1-2010 13:30
140 10 9009 Alcalá del Río DESCONOCIDO Vía de comunicación 76,14 24,21 238,56 26-1-2010 13:30
141 10 9010 Alcalá del Río DESCONOCIDO Vía de comunicación 0,00 76,88 604,16 26-1-2010 13:30
142 10 9013 Alcalá del Río DESCONOCIDO Acequia 0,00 343,21 3009,15 26-1-2010 13:30
143 10 9016 Alcalá del Río DESCONOCIDO canal del Viar 0,00 17,94 341,63 26-1-2010 13:30
144 10 9026 Alcalá del Río DESCONOCIDO Vía de comunicación 0,00 20,79 133,52 26-1-2010 13:30
145 10 9027 Alcalá del Río DESCONOCIDO Vía de comunicación 0,00 25,33 207,03 26-1-2010 13:30

146 11 113 Alcalá del Río ROMERO GARCÍA, ANTONIO (Y 
HERMANOS)

C/ ANTONIO REVERTE, 3,PL. BA. 
41200 ALCALÁ DEL RÍO (SEVILLA) 25 435,78 4.235,86 21-1-2010 13:30

147 11 9008 Alcalá del Río DESCONOCIDO Vía de comunicación 0,00 73,58 290,33 21-1-2010 13:30

Núm. 
de 

Finca
Polígono Parcela T.M. Titular Domicilio

Superficie de afección (m²) Comparecencia

Expropiación Servidumbre 
de acueducto

Ocupación 
temporal Día Hora

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/37/G.C./INC.
Interesado: Don Francisco Callejo García.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2009/37/G.C/INC por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
precediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 11 de noviembre de 2009.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/307/AG.MA/VP.
Interesado: Gold Asista, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador HU/2009/307/AG.MA./VP, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 

los documentos que estime pertinentes en el plazo de quince 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 11 de noviembre de 2009.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/394/G.C/INC.
Interesado: D. Lucian Dinu.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2009/394/G.C/INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
precediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 11 de noviembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza 
del Agua, sobre incoaciones y pliegos de cargos rela-
tivos a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de in-
coaciones y pliegos de cargos relativos a los expedientes san-
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cionadores que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan compa-
recer en Departamento de Actuación Jurídico Administrativa 
de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Avda. del Brillante, 
núm. 57, de Córdoba, para tener conocimiento del contenido 
del expediente y, en su caso, formular las alegaciones o inter-
poner los recursos procedentes. Se indica: Número de expe-
diente, expedientado y término municipal.

Núm. Ref. Expediente:

0013/09-COR; Saras Energía, S.A.; t.m. La Carlota (Córdoba).
SAN-285/09-CB; Romero Iglesias, Juan Carlos; t.m. de La 
Puebla del Río (Sevilla).

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza 
del Agua, sobre propuesta de resolución, relativo a los 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
texto refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificación de pro-
puesta de resolución, relativo al expediente sancionador que 
abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en Departa-
mento de Actuación Jurídico Administrativa de la Agencia An-
daluza del Agua, sita en Avda del Brillante, núm. 57, de Cór-
doba, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

Núm. Ref. expediente:
SAN-092/09-CB; Paños Pérez, Antonio, t.m. Lucena (Córdoba).

Sevilla, 18 de noviembre de 2009.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 UNIVERSIDADES

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2009, de la Uni-
versidad de Jaén, de publicación de acuerdos de inicio 
de reintegro en el BOC.

Al no haberse podido practicar la notificación personal 
a los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse a efectos de notificación los acuerdos de ini-
cio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante 
el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, los interesados tendrán a su disposi-
ción los expedientes, para que, de acuerdo con el artículo 84 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y pre-

senten los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Universidad de Jaén, teléfono 953 212 275.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de 
ayudas al estudio. 

Interesado NIF Importe Curso Causa 
Paulano Moral, María del Mar
Calle Millán de Priego, 10, 
piso 3.º F
Jaén (Jaén)

77351182C 867,00 € 2007/2008 2.7

Tadlaoui, Ahmed Zakaria
Calle Obispo Alonso 
Suárez, 10, piso 1.º A
Jaén (Jaén)

X2633089A 5.867,00 € 2007/2008 2.7

Jaén, 9 de noviembre de 2009.- La Vicerrectora de 
Estudiantes e Inserción Laboral, Adoración Mozas Moral. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Andújar, de bases para la selección de 
plaza de Técnico/a de Administración Especial de In-
tervención.

Don Jesús Estrella Martínez, Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar,

Hace saber: Que mediante Resolución de Alcaldía de fe-
cha 16 de octubre de 2009, se ha aprobado las bases para 
cubrir una plaza de Técnico/a de Administración Especial de 
Intervención reservado a personal funcionario para el Excmo. 
Ayuntamiento de Andújar mediante el sistema de concurso-
oposición libre cuyo tenor literal es el siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

DE INTERVENCIÓN PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ANDÚJAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN LIBRE, INCLUIDA EN LA OEP DE 1991

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de una plaza de Técnico/a de Administración Especial 
de Intervención mediante el sistema de concurso-oposición li-
bre, vacante en la plantilla funcionarial, con las características 
siguientes:

Grupo: A1.
Denominación: Técnico de Administración Especial (TAE Inter-
vención).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase Superior.
Núm. de plazas: 1.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fe-
cha en que termine el plazo de presentación de instancias del 


